
TERCER SEGUIMIENTO 

dic-19

PLAN ANTICORRUPCIÓN  2019

OFICINA DE CONTROL INTERNO



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

x x x x x x x x x

x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

OFICINA DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

Incumplimiento en la Ejecución de

Contratos o proyectos de Investigación,

Desarrollo e Innovación

x x x x x x x x x x x x x

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

No reporto

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

DIRECCIÓN DE SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN PARA LA 

PLANIFICACIÓN 

Intervención en el diligenciamiento de

la ficha Sisben en favor de un tercero

Cobros asociados al trámite ninguna

Trafico de influencias

(Amiguismo, persona

influyente)

ninguna

DIRECCIÓN DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Expedición favorable de certificados a

favor de terceros sin el cumplimiento de

norma 

Excesiva discrecionalidad ninguna

Los procesos relacionados con

conceptos de uso del suelo, norma

urbanistica y certificado de riesgo en

el marco de la actualización de los

procedimientos y del sistema unico

de tramites pasaron a ser

considerados como misionales

(gestión urbanistica) ya que

corresponden a actividades

operativas no relacionadas con

asuntos de planeación estrategica. 

Se racionalizaron los tramites para la

solicitud del concepto de uso del

suelo, concepto de norma urbanistica

y concepto de riesgo ya no se le exige

al solicitante el certificado de

tradición y libertad, ni la fotocopia de

la camara de comercio, de igual

manera se racionalizaron los tramites

en materia de legalización de

asentamientos humanos, ya no se le

exige al ciudadano conceptos de

disponibilidad de servicios, reservas

viales, usos del suelo y otros que en el 

marco del procedimiento pueden ser

verificados por la misma

administración municipal. 

Se integró al formato de solicitud el

consentimiento sobre manejo de

datos personales y la autorización

para notificación de respuestas por

correo electronico para agilizar los

tiempos de respuesta al ciudadano. 

Tráfico de influencias ninguna

Se llevan controles mediante la 

revisión por parte del Director de 

oficina en la de cada uno de los 

conceptos y certificados que se 

emiten y en su cotejo y verificación 

con los actos administrativos 

respectivos y la cartografia oficial 

Mediante el sistema SIGEO (consulta 

publica) los ciudadanos pueden 

verificar la cartografia del plan de 

ordenamiento territorial  lo que le 

x x

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Expedicion de licencias a favor de

terceros sin el lleno de requisitos

normativos

Falencias en el proceso de

revisión urbanística,

arquitectónica, estructural y 

Excesiva discrecionalidad

DIRECCIÓN DE SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN PARA LA 

PLANIFICACIÓN 

Direccionamiento de contratación en

favor de un tercero

Debilidades en la etapa de

planeación, que facilitan la

inclusión en los estudios

previos y/o en los pliegos de

condiciones de requisitos

orientados a favorecer a un

proponente

ninguna

Falta de conocimiento y

experiencia en el personal

que maneja la contratación

ninguna

Excesiva discrecionalidad

Ausencia de seguimiento a

los informes de ejecución de

los contratos o convenios.

Manipulación de los

documentos 

precontractuales en la etapa

de planeación con el fin de

favorecer a un tercero. No

identificar claramente las

necesidades de la

contratación que se requiere.

ninguna



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

OFICINA DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES

Alteración de la información de los

aplicativos web de la alcaldía municipal

de Chía

x x x x x x x x x x x x x x

OFICINA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Posibilidad de omitir el cumplimiento

de requisitos en el proceso de

inspección, vigilancia y control con el fin

de recibir un beneficio a nombre propio

x x x x x x x x x x x

OFICINA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA

Estudios previos y del sector que no

cumplen con los requisitos técnicos,

legales, y financieros y que son

direccionados para favorecer a una

persona en particular.

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

OFICINA ASESORA JURIDICA 

Pérdida o extravío de documentos

confidenciales del archivo de la oficina

asesora jurídica por conflicto de

intereses y / o beneficio propio

x x x x x x x x N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

x x x x x x

x x x x

x x x x x x

x x x x

x x x x x x x x N/A

x x x x ninguna

SE ESTA ESTUDIANDO LA LEY 1474 DE

2011 ESTATUTO ANTICORRUPCION

Y LA LEY 80 DE 1993

x x x x x x ninguna

Las políticas de control del

proceso son deficientes. ninguna

Falta de idoneidad del

personal encargado de

elaborar dichos estudios.

Las capacitaciones que se

dictan a los funcionarios son

deficientes.

ninguna

Alteración de información

para el beneficio de un

tercero. No existe una

política general de seguridad

de la información.

ninguna

Se establecieron las políticas de

seguridad de la información de

acuerdo a los parámetros

establecidos de  Ley

OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES Y 

PRENSA

Posiblidad de recibir o solicitar cualquier 

dádiva o beneficio a nombre propio o

de terceros con el fin de celebrar un

contrato

El valor del contrato genera

intereses de terceros
ninguna

Ofrecimientos económicos

por parte de los oferentes.
ninguna

Intereses particulares ninguna

Desconocimiento de los

cambios en la regulación 
ninguna

Por omisión en su custodia. ninguna N/A

Carencia de controles en el

procedimiento de 
ninguna

Insuficiente capacitación del

personal de contratos.
ninguna

SECRETARIA DE SALUD 
Favorecimiento a terceros en procesos

contractuales

Estudios y documentos

previos que no llenan los

requisitos técnicos, legales,

financieros, jurídicos

Se verifica el 100% de los procesos

contactuales cumplimiento con el

contenido de la lista de chequeo de

los contratos para seguimiento y

control 

Presiones indebidas

SECRETARIA DE SALUD 

Posibilidad de recibir o solicitar

cualquier dádiva o beneficio a nombre

propio o de terceros con el fin expedir

un concepto sanitario favorable 

Desconocimiento por parte

del los Administradores de

los establecimientos de

comercio respecto del

derecho de solicitar visita de

IVC y recibir concepto sin

incurrir costos.

Se ha mantenido durante el presente

trimestre la difusión de la

información a través de página de la

Alcaldía para comerciantes referente

al no costo de visitas y conceptos

sanitarios. (se adjunta pantallazo)

Psicológicas del servidor

publico y/o contratistas

motivadas por

insatisfacciones socio

económicas.

Se realizó mesa de trabajo para

actualizar el MIPG Modelo integral de

planeacion y gestión y Sistema unico

de información de trámites. (Se

adjuntan caracterizaciones de los

procesos)

x x

SECRECTARIA DE  

EDUCACIÓN

Direccionamiento de vinculación y

ascensos de docentes a favor de

terceros

Ofrecimientos económicos ninguna

x x

El nombramiento de docentes se

adelanta con base en el marco

normativo vigente, estos es haciento

uso de las listas de elegibles que

provee la Comisión Nacional del

Servicio Civil, tengasé en cuenta que

agotadas las listas asignadas para el

municipio, la Comisión reorganiza y

asigna las listas de elegibles

departamentales y nacionales para

que sean aplicadas en caso de

vacantes definitivas; así mismo se ha

dado uso a las hojas de vida del banco

de la excelencia del Ministerio de

educación Nacional y a las listas de

traslados ordinarios. Todo de acuerdo

al perfil docente requerido. En cuanto

a la verificación de la documentación

presentada por los docentes a la hora

de posesionarse y la idondeidad de

estos, se ha implementado el formato

GE_FT_32_V2, mediante el cual se

establece una lista de chequeo de

documentación y en la cual queda

asumida mediante firmas la

responsabilidad impartida en la

verificación de estos, por parte de los

funcionarios encargados del área de

talento humano. 



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

x x x x x x x x N/A

x x x x x x x x N/A

x x x x x x x x N/A

x x x x x x x x N/A

x x x x x x x x N/A

x x x x x x x x N/A

SECRECTARIA DE 

GOBIERNO

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Dilación injustificada de procesos para

favorecer a un tercero

x x x x x x x N/A x x x x

x x x x x N/A x x x x

x x x x x N/A x x x x

SECRECTARIA DE 

EDUCACIÓN

Giro de recursos a favor de terceros por

servicios no recibidos

Carencia de control en el

seguimiento ninguna

Excesiva discrecionalidad
ninguna

SECRECTARIA DE  

EDUCACIÓN

Direccionamiento de vinculación y

ascensos de docentes a favor de

terceros

Influencia e intereses

personales para favorecer a

terceros 

ninguna

x x

El nombramiento de docentes se

adelanta con base en el marco

normativo vigente, estos es haciento

uso de las listas de elegibles que

provee la Comisión Nacional del

Servicio Civil, tengasé en cuenta que

agotadas las listas asignadas para el

municipio, la Comisión reorganiza y

asigna las listas de elegibles

departamentales y nacionales para

que sean aplicadas en caso de

vacantes definitivas; así mismo se ha

dado uso a las hojas de vida del banco

de la excelencia del Ministerio de

educación Nacional y a las listas de

traslados ordinarios. Todo de acuerdo

al perfil docente requerido. En cuanto

a la verificación de la documentación

presentada por los docentes a la hora

de posesionarse y la idondeidad de

estos, se ha implementado el formato

GE_FT_32_V2, mediante el cual se

establece una lista de chequeo de

documentación y en la cual queda

asumida mediante firmas la

responsabilidad impartida en la

verificación de estos, por parte de los

funcionarios encargados del área de

talento humano. 

x x

Por parte del área de la Secretaría de

Educación se efectua una revisión

detallada de los listados de asistencia

que mes a mes reportan los Rectores

de las Instituciones Educativas

Oficiales, aí mismo con ale ntidad

bancaria se realiza un cruce de

información sobre la base de datos de

los beneficiarios del transporte

escolar, estos para su validación. Sea

de mencionar que todo este proceso

es previo a girar los recursos. Con lo

cual los riesgos se minimizan

considerablemente.  

Falta de control en la

ejecución del proceso de

protección al consumidor

ninguna

HASTA LA EMISION DE LA

RESOLUCION 2547 DEL 3 DE OCTUBRE

DE 2019 MEDIANTE LA CUAL SE

DELEGA EN CABEZA DEL SECRETARIO

DE GOBIERNO FACULTADES

ADMINISTRATIVAS DE INSPECCION

VIGILANCIA Y CONTROL EN MATERIA

DE PROTECCION AL CONSUMIDOR,

CUENTA CON COMPETENCIA ESTE

DESPACHO PARA LLEVAR A CABO EL

PROCESO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO DE PROTECCION AL

CONSUMIDOR.   HASTA EL MOMENTO 

SE ESTA CONSOLIDADNDO

ESTRUCTURA NORMATIVA Y LOS

INSTRUMENTOS DE GESTION PARA

LLEVAR A CABO LAS ANTERIORES

LABORES, Y DESDE LA EJECUCION DE

LOS ACTOS MENCIONADOS SE ESTA

DANDO PLENO CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD 

SECRECTARIA DE 

GOBIERNO

Favorecimiento de terceros en el

direccionamiento de la contratación

Desconocimiento del proceso

y normatividad para

adelantar los procesos

contractuales.

ninguna

Ver listados de capacitaciones

dirigidas por la oficina de contratación

que obran en dicha dependencia.

Adquisición inadecuada e

innecesaria de bienes o

servicios.

SECRECTARIA DE 

EDUCACIÓN

Favorecimiento de terceros en el

direccionamiento de la contratación

Desconocimiento del proceso

y normatividad para

adelantar los procesos

contractuales.

ninguna

Adquisición inadecuada e

innecesaria de bienes o

servicios.

ninguna

Tráfico de influencias ninguna

x x

El proceso de contratación se

adelanta conforme a la

reglamentación vigente, teniendo en

cuenta el plan anual de

contrataciones del muncipio, es de

vital importancia el cargue permanete

de la información de estos procesos

en el Sistema Electrónico de

Contratación Pública SECOP. En

cuanto a los funcionarios que ha

ingresado recientemente, por

directrices de la administración

central y en el marco de las funciones

establecidas a cada cargo, a algunos

de ellos se le ha asignado la

supervisión de algunos contratos,

optimizando así tiempos y recursos. 

x

ninguna

se programan las actividades para la

contratacion según las metas

programadas en el plan de accion

para el sector gobierno ver SITESIGO

plataforma de seguimiento para tal fin
x



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

x x x x x N/A x x x x

SECRETARIA DE GOBIERNO

Posibilidad de ofrecimiento de dádivas

para obtener un beneficio particular con

la autorización de eventos sin el lleno

de los requisitos

x x x x x x x N/A x x x x

SECRETARIA DE GOBIERNO

Cobro por parte de funcionarios de

bomberos por la prestación de servicios

de ambulancia

x x x x x x x N/A x x x x

x x x x x N/A x x x x

x x x x x N/A x x x x

x x x x x N/A x x x x

DIRECCIÓN DE DERECHOS Y 

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS

COMISARIA DE FAMILIA.

Pérdida de los expedientes o

documentos de la entidad de manera

voluntaria para favorecimiento a

terceros 

x x x psicosocial x x x x x x x x x x x

DIRECCIÓN DE DERECHOS Y 

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS

CENTRO DE CONCILIACION 

Posibilidad de recibir dádivas en los

procesos de conciliación para favorecer

a terceros

x x x x x x x x x x x x x x x

SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS

Elaboración de contratos con pliegos de

condiciones manejados
x x x x x x x x x x x

SECRECTARIA DE 

GOBIERNO

Favorecimiento de terceros en el

direccionamiento de la contratación
x

SECRETARIA DE GOBIERNO
Favorecimiento de terceros en el

direccionamiento de la contratación

Desconocimiento del proceso

y normatividad para

adelantar los procesos

contractuales

ninguna

Ver listados de capacitaciones

dirigidas por la oficina de contratación

que obran en dicha dependencia.

Adquisición inadecuada e

innecesaria de bienes o

servicios.

ninguna

Tráfico de influencias ninguna

Se emplean los formatos aprobados

por el sistema de gestion de calidad

que se encuentran en la lataforma

KAWAK los cuales son verificados en

la oficina de contracaion y obran en la

carpeta de cada contrato

Incumplimiento de requisitos

establecidos por la

normatividad vigente

ninguna

Algunos eventos no cumplieron los

requisitos y no se emitieron las

autorizaciones eliminando el riesgo

de corrupción 

se programan las actividades para la

contratacion según las metas

programadas en el plan de accion

para el sector gobierno ver SITESIGO

plataforma de seguimiento para tal fin

Tráfico de influencias ninguna

Se emplean los formatos aprobados

por el sistema de gestion de calidad

que se encuentran en la lataforma

KAWAK los cuales son verificados en 

x

x x

Debilidad en los procesos de

archivo
ninguna

SE LLEVO A CABO LA CONSECUCION

DEL ESPACIO DONDE FUE

TRASLADADO EL ARCHIVO DE LA

COMISARIA I DE FAMILIA MEDIANTE

CONTRATO 2019-CT-602 YA CTA DE

INICIO 001 DEL 17 DE OCTUBRE DE

2019 POR SEIS MESES CUMPLIENDO

DE ESTA MANERA CON LOS

REQUERIMIENTOS DE LEY.  

Falta de control en las

solicitudes del servicio de

ambulancia y en la prestación

del mismo.

ninguna

Se cuenta con los informes y planillas

de prestacion del servicio de

ambulancia junto con las respectivas

soicitudes

Incumplimiento del

procedimiento legal

establecido para las

conciliaciones

ninguna

SE ESTA DEPURANDO DE ACUERDO

ALA NORMA ESTABLECIDA POR LA LEY

GENERAL DE ARCHIVOS EL ARCHIVO

DE CENTRO DE CONCILIACION POR

PARTE DE LA FUNCIONARIA DE

CARRERA ADMINISTRATIVA EN

PERIODO DE PRUEBA FLOR VIRGINIA

ROCHA , DE IGUAL MANERA SE HAN

REGISTRADO EN EL SICAAC TODOS

LOS PROCESOS DE CONCILIACION

REALIZADOS POR EL CENTRO PARA

LLEVAR UN CONTROL DE LAS

ACTUACIONES REALIZADAS 

1. Presiones para la

elaboración y

legalización de contratos.

2.Error en la transcripción y

verificación de los pliegos de

condiciones o estudios

previos del contrato.

3. incumplimiento de los

requisitos legales

vigentes.

En varios procesos de selección se

aplicaron Pliegos Tipo en el

cumplimiento de la normatividad

vigente



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS

Incumplimiento de las condiciones

técnicas de los alcances del objeto

contractual

x x x x x x x x x x x

SECRETARIA DE OBRAS 

PÚBLICAS
Gasto injustificado de combustible x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

1. Falta de seguimiento y

control de las obras por parte

del supervisor y/o

interventor.

2. Desconocimiento de las

obligaciones especificas del

contratista.

3. Desconocimiento de las

obligaciones especificas del

supervisor e interventor.

Retirar de los tanques de los

equipos el combustible sin

autorización.

SECRETARIA DE MOVILIDAD

Posibilidad de recibir dádivas y/o

obsequios por parte de los agentes de

tránsitos para favorecer a un tercero

Debilidad en los

procedimientos para realizar

operativos de transito y

trasporte en el Municipio. 

ninguna

Se cuenta con un funcionario de la

parte administrativa de la Dirección

de Servicios, quien hace el

acompañamiento a cada uno de los

operativos que realiza la Secretaría de

Movilidad, llevando control riguroso y

estadístico de los mismos. 

De igual manera, se realiza

permanente rotación de personal,

puntos de control y horarios, con el

fin de garantizar la no ocurrencia de

hechos de corrupción por parte de los

agentes de tránsito

Debilidad en el proceso de

asignación de

comparendos para los

agentes de transito.

ninguna

Es conveniente difundir a través de

los medios de comunicación a la

comunidad, el deber de denunciar

este tipo de hecho, para iniciar el

proceso disciplinario corresondiente.

Incorporar al uniforme de los agentes

de tránsito un dispositivo que permita

grabar la operación diaria de los

mismos 

Es importante aclarar que se

implementó el sistema de

comparenderas electrónicas, las

cuales transmiten la información en

línea garantizando que ésta no pueda

se alterada

SECRETARIA DE MOVILIDAD

Manipulación de trámites internos de

tránsito y transporte para favorecer a un

tercero

Personal de la Unión

Temporal Circulemos

Chía atiende al ciudadano por

fuera de

la ventanilla para realizar

trámites sin autorización.

ninguna

El personal de la Concesión Temporal

Circulemos da estricto cumplimiento

a la directriz de no atender público

fuera de la ventanilla ya que para tal

efecto, se cuenta con el sistema de

digiturno; de igual manera las

ventanillas están vigiladas con

cámaras. 

Debilidad en el

procedimiento de recepción

de documentos para la

realización de los trámites de

tránsito y transporte. 

ninguna

El elevado flujo de radicación de

trámites en la dependencia y el

reducido personal ha generado

represamientos de los procesos; por

lo cual y como acción de mejora, se

ha robustecido la planta de personal

brindado la capacitacion necesaria y

perrtinente, con el fin de dar

celeridad a los trámites, haciendo

seguimiento detallado y revisión a la

gestión de la Unión Temporal

Circulemos Chía, garantizando así la

calidad y efectividad del proceso y la

atención oportuna de la demanda del

servicio 



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x x

SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL

Posibilidad de recibir dádivas para

favorecer la entrega de apoyos a

población vulnerable sin el

cumplimiento de requisitos

X X X X X X X X X X X

SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL

Uso indebido de las instalaciones y

recursos de la Secretaría de Desarrollo

Social para beneficio propio o de

terceros

X X X X X X X X X X X X

SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL

Direccionamiento de los estudios

previos y pliego de condiciones de un

proceso de contratación favoreciendo a

un oferente

X X X X X X X X X X X X

SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL

Posibilidad de recibir dádivas por el

incumplimiento de los productos o

servicios contratados

X X X X X X X X X X X X

x x x x x x x x x x x x x

SECRETARIA DE MOVILIDAD
Favorecimiento de terceros en el

direccionamiento de la contratación

Desconocimiento del proceso

y normatividad para

adelantar los procesos

contractuales.

ninguna

La contratación se manera bajo los

preceptos que etablece la

normatividad legal vigente en la

materia, como lo son la Ley 80 de

1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1510 de

2013, Ley 1474 de 2011 y Decreto

1082 de 2015. Así mismo, el personal

que maneja la contratacion en la

Secretaría de Movilidad son

profesionales en derecho, idóneos

que poseen el conocimiento amplio y

sufriciente sobre la normatividades en 

contratación estatal

Adquisición inadecuada e

innecesaria de bienes o

servicios.
ninguna

La priorizacion de los bienes y

servicios contratados por la Secretaría

de Movilidad se hace conforme a las

metas propuetas en el plan de

desarrollo "Si… marcamos la

diferencia" y conforme a la

verificación y aprobación de la

necesidad por parte de la Dirección

de Planificación del Desarrollo

Trafico de influencias ninguna

Deficiencia en los controles

de los funcionarios que

estructuran procesos de

contratación.

ninguna

Se implementan planillas de control

del prestamo de las diferentes

instalaciones a cargo de la Secretaría

de Desarrollo Social

Informes inadecuados de la

supervisión durante la

ejecución del contrato para

favorecer al contratista.

ninguna

Los procesos contractuales suscritos

por el Municipio de Chía a través de la

Secretaría de Movilidad, se ejecutan

de manera transparente, conforme a

la normatividad legal vigente y al

estatuto anticorrupción Ley 1474 de

2011; son publicados en la

plataforma secop, lo cual garantiza el

derecho de participación abierta y

transparnte de los proponentes

interesados en tales procesos.  

Incumplimiento de los

requisitos en los beneficiarios

de los apoyos sociales.
ninguna

Deficiencia en los

procedimientos para el

préstamo de instalaciones y

recursos de la Secretaría de

Desarrollo Social. 

ninguna

SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

PLAZA 

Desvío de recursos por concepto de uso

del espacio en Plaza para beneficio de

un tercero

Procedimiento no

reglamentado ninguna

Se instaló en la plaza el HASNET y se

asignó usuario a la misma. No se

recibe dinero en efectivo por

concepto de pago de derechos de uso

y otros. Toda la facturación,

realización y entrega de recibos la

hace la administradoción de plaza.



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

x x x x x x x x x x x x x

SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

EMPLEO

Manipulación de la información de la

base de Empleo para fines personales

x x x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x x x x

x x x x x x x

x x x x x

x x x x x

x x x x x

DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN

Que vencido el término fijado en los

cronogramas para recepción de

propuestas se permita allegar otra

propuesta dentro de los procesos de

bienes, obras o servicios que adelanta la

Dirección de Contratación para

favorecer a un tercero

x x x x x x x x x x

DIRECCIÓN DE 

CONTRATACIÓN

Que se permitan modificaciones a las

propuestas allegadas dentro de los

procesos de bienes, obras o servicios

que adelanta la Dirección de

Contratación para favorecer a un

tercero

x x x x x x x x x x

OFICINA CENTRO DE 

ATENCIÓN AL CIUDADANO

Posible utilización del poder, solicitud o

recibimiento de dádivas para alterar los

tiempos de respuesta de PQRs o

abstenerse de darle trámite oportuno

x

Seguimiento mas continuo y

de acuerdo a la normatividad

vigente 

x

x

x

SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE

Cobros por parte del servidor publico

asociados a la solicitud de concepto de

verificación de predios destinados a

conservación en zona de reserva

forestal, que buscan aplicar al

descuento del impuesto predial a favor

de un tercero

Desconocimiento de la

normatividad

ambiental 
Falta de capacitación 

SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

PLAZA 

Desvío de recursos por concepto de uso

del espacio en Plaza para beneficio de

un tercero

Baja Capacidad de control por 

parte de la

Administración Municipal

ninguna

Se hacen controles periódicos de

ingresos de dinero mediante el

HASNET. Cualquier pago por cualquier

concepto, se hace mediante recibo

realizado e impreso en administración

de plaza, ya sea al momento de

solictud del comerciante o en la

liquidación mensual. Se tiene estricto

control de pagos y cobros por cada

comerciante. Se actualiza

constatemente la información y se

realizan copias de respaldo de la

misma.

Por presiones indebidas

Carencia de controles

La información se maneja en

un programa muy vulnerable. ninguna

Carencia de controles 

SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE

Cobro de adendas por parte del servidor

publico en la entrega de material

vegetal que es gratuito para favorecer

un tercero

Falta de ética profesional 

Por presiones indebidas

SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE

Cobros de adendas por parte del

servidor publico asociados a los

permisos de publicidad exterior visual

para favorecer un tercero

Desconocimiento de la

normatividad

para publicidad exterior 

Falta de conocimiento del

estatuto tributario.

Por presiones indebidas 

Carencia de controles

SECRETARIA DE HACIENDA
Dirigir los procesos de contratación en

favor de un proponente

Orientar a favor de un

proponente los requisitos

habilitantes y criterios de

ponderación de las

necesidades de contratación

Alterar de forma 

SECRETARIA DE HACIENDA

Conocimiento de los actos

administrativos dentro o fuera del

proceso de cobro coactivo antes de la

respectiva citación, para favorecer al

contribuyente o a un tercero

Perdida de la reserva legal de

los procesos 

Perdida de documentos

esenciales que hagan parte

del proceso.

Que los funcionarios de la

Dirección de

Contratación acepten

ofrecimiento o dádiva para

favorecer a un tercero

permitiendo modificar la

propuesta. 

NINGUNA
No. de quejas o denuncias 0/ No.de 

ofertas 181*100=0

x

Incumplimiento en el

procedimiento de PQRs

establecido en la

caracterización del proceso

Gestión de Atención a la

ciudadanía.

Que los funcionarios que no

hagan parte del grupo de

ejecuciones fiscales conozcan

los procesos.

Que los funcionarios de la

Dirección de

Contratación acepten

ofrecimiento o dádiva para

favorecer a un tercero en un

proceso permitiendo

incorporar otra oferta

después de cerrado el

proceso. 

NINGUNA
No. de actasde cierre 96/ No. de 

procesos aperturados 96 *100=  100



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

x x x x x x x x

x x x x x x x x

x x x x x x x x

x x x x x x x x

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Posibilidad de realizar cobros por parte

de los funcionarios para agilizar trámites

y/o servicios prestados.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
Posibilidad favorecer a tramitadores

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Posibilidad del tráfico de influencias

para favorecimiento personal y/o

particular

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Posibilidad de desviación en el

suministro de combustible para

favorecer un tercero

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Posibilidad de exceso de gasto de

insumos de aseo para favorecer un

tercero

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DISCIPLINARIO 

Violación al debido proceso en el

desarrollo de la función disciplinaria, a

favor de un tercero

x x x x x x x x x

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DISCIPLINARIO 

Violación al debido proceso en el

desarrollo de la función disciplinaria, a

favor de un tercero

x x x x x x x x x

Omisión en la verificación de

los requisitos mínimos

exigidos de los cargos para la

vinculación de personal.

Ausencia o falencia en los

controles dentro de proceso

de vinculación de personal 

DIRECCIÓN DE FUNCIÓN 

PÚBLICA

Manipulación de la información básica

de las bases de datos de la Institución,

para el otorgamiento de beneficios

salariales afectando la liquidación de

nómina

Debilidad o ausencia de

controles en el

procedimiento de liquidación

de nómina 

Inexperiencia y/o falta de

idoneidad de los funcionarios

encargados del proceso a la fecha del seguimiento es

pertinente reportar que los controles

han sido efectivos y suficientes para

evitar la materialización de los

riesgos.

DIRECCIÓN DE FUNCIÓN 

PÚBLICA

Vinculación de personal sin cumplir los

requisitos exigidos para el cargo

Desconocimiento de

normativa

Falta de políticas Internas

Falta de sensibilización en los

funcionarios 

Carencia de controles y/o

seguimientos

Detrimento presupuestal

Desconocimiento de

normativa

Falta de políticas Internas

Falta de sensibilización en los

funcionarios carencia de

controles y/o seguimientos

Desconocimiento de

normativa

Falta de políticas Internas

Falta de sensibilización en los

funcionarios 

Carencia de controles y/o

seguimientos

Malos manejos de los

inventarios del municipio.

Digitación errónea del

sistema.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Posibilidad de favorecer a entes en la

prestación del servicio de transporte,

para un beneficiar un tercero

Solicitud de personas o

entidades privadas

Solicitud de funcionarios

públicos

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Diferencias entre el inventario físico y el

reporte oficial de inventarios generado

por el sistema

Omisión o extralimitación de

actuaciones dentro de los

procesos disciplinarios para

beneficiar a alguno de los

sujetos procesales

ninguna 

Omisión o extralimitación de

actuaciones dentro de los

procesos disciplinarios para

beneficiar a alguno de

los sujetos procesales.

ninguna 

Intervención de personas

externas o internas para

obtener combustible

Manejo inadecuado de los

implementos de aseo 



SI NO

Coluumna 1 Coluumna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 Columna 7 Columna 8 Columna 9 Columna 10 Columna 11

Contratación
Talento 

humano
Financiero Archivo Jurídico Otro (Cuál)

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

No tiene 

controles
SI NO

No tiene 

controles
SI NO SI NO SI NO

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

DEPENDENCIA Riesgos de Corrupción
Riesgos de 

Corrupción

Proceso

Causa  (Situación principal 

que origina el posible riesgo 

de corrupción)

¿Se analizaron los controles?

MATRIZ SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

TERCER SEGUIMIENTO CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

¿Se adelantó seguimiento 

al Mapa de Riesgos de 

Corrupción?

¿Mejoraron los controles?

¿Se activaron 

alertas tempranas 

para evitar la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Se implementaron 

correctivos  por la 

materialización de 

un riesgo de 

corrupción?

¿Cuántas alertas 

se convirtieron en 

denuncias por 

casos de 

corrupción?

Observaciones

Apoyo

Misional Estratégico De Evaluación

Efectividad de los controles: 

¿Previenen  o detectan  las causas, 

son  confiables para la mitigación 

del riesgo?

Responsable de los 

controles: ¿Cuentan 

con responsables 

para ejercer la 

actividad? 

Periodicidad de los 

controles:  ¿Son  

oportunos para la 

mitigación del riesgo?

Evidencias de 

los controles: 

¿Se cuenta con 

pruebas del 

control?

Si la respuesta en 

alguna de las 

preguntas de 

control  es NO.   

Informe si propuso 

algúna acción

¿Se enunciaron acciones de 

mejora? 

OFICINA DE CONTROL 

INTERNO DISCIPLINARIO 
Soborno x x x x x x x x x

20/12/2019

Consolidó: Javier  Camilo Cortés Parra - Profesional OCI
Revisó: Ricardo Alberto Sánchez Rodríguez - Jefe Oficina de Control Interno

Situaciones típicas del Código

Penal haciendo alusión a

posibles o presuntos delitos

como la conclusión o el

cohecho.

ninguna 

OBSERVACIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Con el fin de dar cumplimiento al Decreto N° 1081 de 2015 y al Decreto N° 124 de 2016, por medio del cual se le dan facultades a la oficina de Control Interno para realizar el seguimiento al Mapa de 

Riesgos de Corrupción; Se solicitó por medio de correo electrónico a las dependencias de la Alcaldía Municipal, diligenciar la matriz de acuerdo a las acciones adelantadas para mitigar los riesgos, los cuales 

fueron insumos para la consolidación y seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno. 

* Durante el tercer corte de la vigencia 2019, se identificó que los riesgos establecidos por las dependencias en la mayoria de los casos correspondian a riesgos de gestión y no a riesgos de corrupción.    

* Durante el perido de reporte, la Administracion Municipal desarrollo un proceso de modificacion a la estructura organizacional la cual genero modficación a las funciones de sus dependencias reflejado 

tambien en el desarrollo o seguimientos de los riesgos. 

* Se evidencia que ne la mayoria de las dependencias no existen acciones que logren eliminar los riesgos.

* La Oficina de Atención al ciudadano y Servicios administrativos oficiaron al Departamento Administrativo de Planeación por cuanto los riesgos que se habian determinado no son riesgos de corrupción 

por lo tanto, no se tomaron acciones. 

* Algunos de los riesgos presentados son iguales a vigencias anteriores.

* No se establecen acciones claras que mitiguen o eliminen el riesgo planteado.

* Se evidencia que los riesgos presentados involucran a otras dependencias, por lo tanto no es suficiente con el control que se lleva a cabo dentro de la oficina.

*La Dirección de Urbanismo no hizo reporte de avance a la información solitida.  



Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

1 Actualización de datos de identificación en la base de datos del 

sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios 

de programas sociales – SISBEN

Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de duración del 

trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: Tecnológica 

Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través de correo electrónico

2 Ampliación del servicio educativo Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

3 Aprobación de piscinas Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

4 Ascenso en el escalafón nacional docente Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

5 Asignación de nomenclatura Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 6 días hábiles a 4 días hábiles

6 Autorización de calendario académico especial Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

7 Autorización para la operación de juegos de suerte y azar en la 

modalidad de promocionales

Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

8 Auxilio funerario por fallecimiento de un docente pensionado Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

9 Cambio de nombre o razón social de un establecimiento educativo 

estatal o privado

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

10 Cambio de propietario de un establecimiento educativo Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

11 Cambio de sede de un establecimiento educativo Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

12 Cancelación del registro de contribuyentes del impuesto de industria y 

comercio

Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

13 Certificado de libertad y tradición de un vehículo automotor Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

14 Certificado permiso de ocupación Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

15 Cesantía definitiva para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

16 Cesantías definitivas a beneficiarios de un docente fallecido Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

17 Cesantías parciales para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

18 Cierre temporal o definitivo de programas de educación para el trabajo 

y el desarrollo humano

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

19 Clasificación en el régimen de educación a un establecimiento 

educativo privado

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

20 Clausura de un establecimiento educativo oficial o privado Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

21 Concepto del uso del suelo Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos, actualización de formatos suprimiendo 

documentos. 

22 Devolución de elementos retenidos por ocupación ilegal del espacio 

público

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

23 Vacunación antirrábica de caninos y felinos Tipo de Racionalización: Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla 

virtual, http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx

24 Exención del impuesto de espectáculos públicos Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

25 Exención del impuesto de industria y comercio Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

26 Exención del impuesto predial unificado Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

27 Fusión o conversión de establecimientos educativos oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

28 Impuesto a la publicidad visual exterior Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

29 Impuesto al degüello de ganado mayor Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

30 Impuesto al degüello de ganado menor Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

31 Impuesto de espectáculos públicos Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT

Administrativas En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC

02/01/2019 28/06/2019

02/01/2019 28/06/2019

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCACAdministrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA



Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

32 Impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y 

tableros

Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

33 Impuesto predial unificado Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

34 Presentación de denuncias Virtual 

https://adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/Login.aspx?ReturnUrl=%2fadenunciar%2f

35 Perifoneo No corresponde  a la categoría de trámite

36 Licencia de exhumación de cadáveres Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

37 Licencia de funcionamiento de instituciones educativas que ofrezcan 

programas de educación formal de adultos

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

38 Licencia de urbanización Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

39 Licencia de funcionamiento para las instituciones promovidas por 

particulares que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el 

desarrollo humano

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

40 Licencia de inhumación de cadáveres Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos. 

41 Matrícula de arrendadores Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

42 Modificación en el registro de contribuyentes del impuesto de 

industria y comercio y avisos y tableros

Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos

43 Pensión de jubilación para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

44 Pensión de jubilación por aportes Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

45 Pensión de retiro de invalidez para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

46 Pensión de retiro por vejez para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

47 Pensión post-mortem para beneficiarios de docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

48 Permiso para espectáculos públicos de las artes escénicas en 

escenarios no habilitados

Este trámite se recibe virtual por el siguiente link: 

https://adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/Login.aspx?ReturnUrl=%2fadenunciar%2f

49 Permiso para espectáculos públicos diferentes a las artes escénicas Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

50 Radicación de documentos para adelantar actividades de 

construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda

Trámite Externo corresponde al IDUVI

51 Registro de actividades relacionadas con la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda

Trámite Externo corresponde al IDUVI

52 Registro de firmas de rectores, directores y secretario(a)s de 

establecimientos educativos

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

53 Registro de la publicidad exterior visual Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

54 Registro de perros potencialmente peligrosos Tipo de Racionalización: Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla 

virtual, http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx

55 Registro o renovación de programas de las instituciones promovidas 

por particulares que ofrezcan el servicio educativo para el trabajo y el 

desarrollo humano

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

56 Re liquidación pensional para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

57 Retiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y 

clasificación de potenciales beneficiarios de programas sociales - 

SISBEN

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: 

Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través de correo 

electrónico. 

58 Retiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y 

clasificación de potenciales beneficiarios de programas sociales - 

SISBEN

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Optimización de los procesos 

o procedimientos internos, la digitalización de la solicitud se procesa en 2 días hábiles lo 

cual permite disminuir el tiempo de respuesta en 3 días hábiles

59 Seguro por muerte a beneficiarios de docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

60 Sustitución pensional para docentes oficiales Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

Administrativas En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

https://adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/Login.aspx?ReturnUrl=%2fadenunciar%2f
https://adenunciar.policia.gov.co/adenunciar/Login.aspx?ReturnUrl=%2fadenunciar%2f
http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx
http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx


Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

61 Actualización de la licencia de funcionamiento de instituciones 

educativas promovidas por particulares que ofrezcan programas de 

educación formal

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

62 Actualización en el certificado de personería jurídica por cambio de 

fecha

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

63 Actualización en el certificado de personería jurídica por cambio de 

representante legal

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

64 Cambio de empresa o vinculación por primera vez de vehículos de 

servicio publico

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

65 Cambio de municipio de un establecimiento privado de educación 

formal o de educación para el trabajo y el desarrollo humano

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

66 Certificación de Residencia Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

67 Certificado de existencia y representación legal de las instituciones de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

68 Certificado sanitario Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

69 Concepto sanitario Racionalización de tipo administrativo mediante la acción específica de Optimización de 

los procesos o procedimientos internos. 

70 Esterilizaciones caninas y felinas Tipo de Racionalización: Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla 

virtual, http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx

71 Expedición, renovación o duplicado de la(s) tarjeta(s) de operación Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

72 Extinción de propiedad horizontal Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

73 Licencia de construcción Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

74 Licencia de parcelación Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

75 Licencia de subdivisión Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

76 Encuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales 

beneficiarios de programas sociales - SISBEN

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 3 días hábiles a 1 día hábil.

77 Inclusión de personas en la base de datos del sistema de 

identificación y clasificación de potenciales beneficiarios de 

programas sociales - SISBEN

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 5 días hábiles a 2 días hábiles

78 Inscripción o cambio del representante legal y/o revisor fiscal de la 

propiedad horizontal

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 5 días hábiles a 2 días hábiles

79 Licencia de funcionamiento para establecimientos educativos 

promovidos por particulares para prestar el servicio público educativo 

en los niveles de preescolar, básica y media

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

80 Inscripción de integrantes JAC Tipo de Racionalización: Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla 

virtual, http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx

81 Actualización de integrantes JAC Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

Administrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA
El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento interno

De acuerdo con el 

diagnostico se realizaran 

las acciones especificas

OCAC 02/01/2019 28/06/2019

En diagnostico / Registrado en el SUIT Revisión de procedimiento internoAdministrativas

Reducción de pasos para el 

ciudadano

Optimización de los procesos o 

procedimientos internos

Reducción de tiempo de duración del 

trámite / OPA

Tecnológicas

El ciudadano no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía para 

realizar la actualización, así 

reducirá tiempo en el 

desplazamiento y costos 

que esto conlleva.

TIC 02/05/2017 22/05/2017

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

1.    El usuario se dirige a la oficina de 

participación ciudadana, donde le 

solicitan cierta información y soportes 

para realizar la actualización.

2.    El usuario regresa a la oficina de 

participación ciudadana con la respectiva 

información.

3.    El funcionario valida la información, 

revisa que el usuario esté inscrito y si es 

correcto realiza la actualización en la 

respectiva junta.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual puede 

realizar la solicitud y el funcionario 

valida o rechaza la actualización.

http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx
http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx
http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx
http://200.122.252.17:50010/frmConsultarTramite.aspx


Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

82 Solicitud de certificado JAC

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la oficina de 

participación ciudadana y solicita el 

certificado.

2. El funcionario valida que el usuario 

sea parte del comité directivo de la 

respectiva junta.

3. El usuario se dirige nuevamente a la 

oficina de participación ciudadana y si 

todo es correcto, el funcionario le hace 

entrega del certificado, esto se realiza en 

un proceso de 8 días.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual puede 

realizar la solicitud, un funcionario 

valida o rechaza el certificado y si 

es aprobado se envía vía correo 

electrónico el documento con 

firma electrónica al usuario o 

puede ser consultado por la 

ventanilla única virtual

El ciudadano no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía para 

realizar la actualización, así 

reducirá tiempo en el 

desplazamiento y costos 

que esto conlleva.

TIC 19/05/2017 01/06/2017

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

83 Inscripción esterilización de perros y gatos

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

salud, donde le solicitan ciertos 

documentos e información de la mascota 

a esterilizar.

2. El usuario entrega los documentos y 

un funcionario valida la información.

3. Cuando exista fecha para la 

esterilización cerca al lugar donde vive el 

usuario, el funcionario de la secretaría de 

salud llama al usuario y le indica lugar y 

fecha donde se va a realizar la jornada 

de esterilización y que debe solicitar el 

recibo de pago en la secretaría de 

hacienda.

4. El usuario se dirige a la alcaldía 

municipal de Chía y solicita el recibo de 

pago.

5. El usuario realiza el pago y se dirige el 

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

solicitar la esterilización 

diligenciando un respectivo 

formulario, el funcionario valida la 

información y si todo es correcto 

se envía al usuario vía correo 

electrónico el recibo de pago, 

después de la validación de los 

pagos por parte del funcionario, el 

veterinario de la secretaría de 

salud asigna el lugar, fecha y 

hora para la esterilización.

El usuario podrá validar el estado 

de su solicitud por medio de 

correo electrónico

o por la ventanilla única virtual.

El ciudadano reducirá 

tiempo ya que no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de chía para 

solicitar la esterilización o 

reclamar el recibo de pago, 

solo cuando le indiquen la 

fecha de la esterilización.

El funcionario podrá validar 

la información de las 

solicitudes y reducirá el 

tiempo de validación de 

información de trámites 

incompletos o erróneos.

TIC 01/09/2017 
30/11/2017

Racionalización de tipo  Administrativo.  Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

84 Solicitud de apoyo fondo de educación superior FOES

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación, en las respectivas fechas de 

convocatoria con los documentos 

necesarios para el apoyo, diligencia un 

formulario y radica la solicitud.

2. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida todas las solicitudes 

y selecciona las que cumplen con todos 

los criterios.

3. La secretaria de educación aprueba 

ciertos apoyos y genera la respectiva 

resolución general por universidad.

4. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si es aprobado el 

apoyo, se acerca a la secretaría de 

educación para recoger la respectiva 

resolución.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, consultar el 

estado de la solicitud, modificar 

los soportes anexos a la solicitud 

y cuando el funcionario realice 

alguna validación, aprobación, 

denegación o devolución de 

estado se le enviará un correo al 

usuario.

Si es aprobado el apoyo, las 

resoluciones son enviadas vía 

correo al usuario, sin necesidad 

de desplazarse a la alcaldía 

municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

TIC 

05/04/2018 25/05/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: 

Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través del link 

https://www.chia-cundinamarca.gov.co/index.php/2766-el-foes-de-chia-plataforma-de-la-

educacion-superior

85 Solicitud de crédito fondo de educación superior (FOES)

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación, donde le indican las fechas 

de convocatoria y documentos 

necesarios para realizar la solicitud.

2. El usuario regresa a la secretaría de 

educación con los documentos 

necesarios, diligencia un formulario y 

radica la solicitud.

3. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida los documentos de 

los usuarios y selecciona a los que se 

les otorgará el crédito.

4. La secretaria de educación aprueba 

ciertos créditos y genera la respectiva 

resolución general e individual.

5. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

l usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, cuando el 

funcionario realice alguna 

validación, aprobación, 

denegación o devolución de 

estado se le enviará un correo al 

usuario. Si es aprobado el 

crédito, las resoluciones son 

enviadas vía correo al usuario, sin 

necesidad de desplazarse a la 

alcaldía municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

TIC 

05/04/2018 25/05/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: 

Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través del link 

https://www.chia-cundinamarca.gov.co/index.php/2766-el-foes-de-chia-plataforma-de-la-

educacion-superior

El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea



Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

86 Solicitud de renovación crédito fondo de educación superior (FOES)

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación con los documentos 

necesarios para la renovación del 

crédito, diligencia un formulario y radica 

la solicitud ante el SAC.

2. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida los documentos de 

los usuarios y selecciona a los usuarios 

que cumplen con todos los criterios.

3. La secretaria de educación aprueba 

algunas renovaciones y genera la 

respectiva resolución general e 

individual.

4. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si le fue aprobada 

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud teniendo en 

cuenta que el sistema trae la 

información por defecto del 

usuario del trámite de crédito, 

cada cambio de estado por parte 

del funcionario será comunicado 

al usuario por correo electrónico, 

si es aprobada la renovación se 

envían las resoluciones al correo 

electrónico del usuario.

El ciudadano reduce tiempo 

para realizar el trámite, ya 

no se tendrá que dirigir a la 

alcaldía municipal de Chía.

El ciudadano podrá estar 

informado por medio de la 

ventanilla única virtual y 

correo electrónico del 

estado de la solicitud.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite

completo.

TIC 
05/04/2018 25/05/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: 

Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través del link 

https://www.chia-cundinamarca.gov.co/index.php/2766-el-foes-de-chia-plataforma-de-la-

educacion-superior

87 Solicitud de apoyo mejor saber 11

Tecnológicas

. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación, en las respectivas fechas de 

convocatoria con los documentos 

necesarios para el apoyo, diligencia un 

formulario y radica la solicitud.

3. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida todas las solicitudes 

y selecciona las que cumplen con todos 

los criterios.

4. La secretaria de educación aprueba 

ciertos apoyos por universidades y 

genera la respectiva resolución general 

por universidad.

5. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si es aprobado el 

apoyo, se acerca a la secretaría de 

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, consultar el 

estado de la solicitud, modificar 

los soportes anexos a la solicitud 

y cuando el funcionario realice 

alguna validación, aprobación, 

denegación o devolución de 

estado se le enviará un correo al 

usuario.

Si es aprobado el apoyo, las 

resoluciones son enviadas vía 

correo al usuario, sin necesidad 

de desplazarse a la alcaldía 

municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Optimización de los procesos 

o procedimientos internos

88 Solicitud subsidio de sostenimiento de estudiantes de universidades 

públicas

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación en las fecha de convocatoria 

con los documentos solicitados para la 

solicitud de sostenimiento, diligencia el 

respectivo formulario y radica la solicitud 

ante el SAC.

2. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida los documentos de 

los usuarios y selecciona las solicitudes 

que cumplen con toda la documentación.

3. La secretaria de educación aprueba 

ciertos subsidios y genera la respectiva 

resolución general e individual.

4. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si le fue generada 

las resoluciones se acerca a la 

secretaría de educación para reclamar.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, consultar el 

estado de la misma, modificar los 

soportes y cada cambio de 

estado de la solicitud es enviada 

por correo electrónico, cuando 

sea aprobado el apoyo de 

sostenimiento, las resoluciones 

son enviadas vía correo al 

usuario, sin necesidad de 

desplazarse a la alcaldía 

municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

TIC 26/06/2018
26/07/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Optimización de los 

procesos o procedimientos internos

89 Solicitud de renovación de apoyo fondo de educación superior FOES

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación, en las respectivas fechas de 

convocatoria con los documentos 

necesarios para el apoyo, diligencia un 

formulario y radica la solicitud.

3. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida todas las solicitudes 

y selecciona las que cumplen con todos 

los criterios.

4. La secretaria de educación aprueba 

ciertos apoyos por universidades y 

genera la respectiva resolución general 

por universidad.

5. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si es aprobado el 

apoyo, se acerca a la secretaría de 

educación para recoger la respectiva 

resolución.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, consultar el 

estado de la solicitud, modificar 

los soportes anexos a la solicitud 

y cuando el funcionario realice 

alguna validación, aprobación, 

denegación o devolución de 

estado se le enviará un correo al 

usuario.

Si es aprobado el apoyo, las 

resoluciones son enviadas vía 

correo al usuario, sin necesidad 

de desplazarse a la alcaldía 

municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

TIC 

 

15/05/2018 15/10/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Reducción de tiempo de 

duración del trámite, pasando de 2 días hábiles a 1 día hábil. Tipo de Racionalización: 

Tecnológica Acción Especifica: Habilitación de la ventanilla virtual a través del link 

https://www.chia-cundinamarca.gov.co/index.php/2766-el-foes-de-chia-plataforma-de-la-

educacion-superior

El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea



Inicio de/mm/a Fin de/mm/a

SEGUNDO COMPONENTE - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Nombre del trámite, proceso o procedimiento

Descripción de la mejora a 

realizar al trámite, proceso o 

procedimiento

Beneficio al ciudadano 

y/o entidad

Dependencia 

responsable
N°

Con corte a: 31-12-2019

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

REPORTADO DE AVANCE

Avance (según OCI)

Fecha Realización

Situación actual
Acción especifica de 

racionalización
Tipo de racionalización

90 Solicitud de renovación de apoyo mejor saber 11

Tecnológicas

1. El usuario se dirige a la secretaría de 

educación, en las respectivas fechas de 

convocatoria con los documentos 

necesarios para el apoyo, diligencia un 

formulario y radica la solicitud.

3. El funcionario de secretaria de 

educación después del cierre de 

convocatoria valida todas las solicitudes 

y selecciona las que cumplen con todos 

los criterios.

4. La secretaria de educación aprueba 

ciertos apoyos por universidades y 

genera la respectiva resolución general 

por universidad.

5. El usuario se comunica con la 

secretaría de educación para saber el 

estado de la solicitud y si es aprobado el 

apoyo, se acerca a la secretaría de 

educación para recoger la respectiva 

resolución.

El usuario ingresando a la 

ventanilla única virtual podrá 

realizar la solicitud, consultar el 

estado de la solicitud, modificar 

los soportes anexos a la solicitud 

y cuando el funcionario realice 

alguna validación, aprobación, 

denegación o devolución de 

estado se le enviará un correo al 

usuario.

Si es aprobado el apoyo, las 

resoluciones son enviadas vía 

correo al usuario, sin necesidad 

de desplazarse a la alcaldía 

municipal de Chía.

El ciudadano reduce tiempo 

y costos para realizar el 

trámite, ya no se tendrá 

que dirigir a la alcaldía 

municipal de Chía.

El funcionario podrá validar 

los documentos anexados 

por el ciudadano y pedir 

modificaciones si así lo 

desea para tener un trámite 

completo.

TIC 

 

15/05/2018 15/10/2018

Tipo de Racionalización: Administrativa Acción Especifica: Optimización de los procesos 

o procedimientos internos

20/12/2019

El municipio de Chía a avanzado en

el proceso de racionalización de

trámites; sin embargo, se hace

necesario que para la vigencia 2020

en la formulación del Plan

Anticorrupción se armonice el

componente “Racionalización de

Trámites” con el SUIT “Sistema

Único de Información de Trámites”,

de acuerdo a lo indicado por el

Departamento Administrativo de la

Función de la Pública en su guía.

Lo anterior, teniendo en cuenta que

el seguimiento se debe hacer a

través del aplicativo SUIT 

Formularios diligenciados en línea 

Pago en línea de los trámites

 Envío de documentos electrónicos

Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del trámite / 

OPA

Firma  electrónica

Trámite realizado totalmente en línea

Consolidó: Myriam Teresa Cristancho Altuzarra - Profesional OCI

Revisó: Ricardo Alberto Sánchez Rodríguez - Jefe Oficina de Control Interno



Todas las oficinas

Elaborar y publicar el informe de Gestión de la Administración 

Municipal

Informe de Gestión publicado 

en la página web
31/01/2019

Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Prensa

Publicar y actualizar la información de la página web Página Web con información 

actualizada 21/01/2019

Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Prensa

Se gestionan a través de las diferentes herramientas de 

comunicación como: correos electrónicos, emisora radial, 

redes sociales(Facebook, twitter), pagina web, volantes y 

pendones de la promoción del evento, vallas digitales y 

afiches,

Información eventos Rendición 

de cuentas

Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Prensa

Se generan estrategias informativas y de imagen institucional 

para cada uno de los procesos.

Plan de comunicaciones

Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Prensa

Ofrecer a la comunidad herramientas tecnológicas para 

facilitarles el acceso

de la información de la gestión pública Municipal.

Página Web, Emisora radial

Transmitir a la comunidad la información a través de las 

diferentes herramientas de comunicación como:

Correos electrónicos, grupos de whatsaap, llamadas 

telefónicas, oficios, emisora radial, redes sociales, pagina 

web, volantes , pendones , afiches, piezas graficas de 

promoción( campaña digital, Banner, audios, videos) 

perifoneo y envío de circulares informativas.

Información proceso de 

rendición de cuentas

6 meses

Para la rendición de cuentas la OACPP s e encarga de

realizar la presentación y divulgación de dicho evento como

se evidencia en el siguiente link:

https://prezi.com/abcrfuoavtlh/rendicion-

cuatrenio/?utm_campaign=share&utm_medium=copy

https://www.facebook.com/alcaldiadechiacundinamarca/vid

eos/496760034294297/?t=5

de igual manera la OACPP cuenta dentro de la pagina web

con un modulo exclusivo para tolo lo relacionado con

rendición de cuentas el cual puede ser visitado en el

siguiente link:

http://chia-cundinamarca.gov.co/index.php/ley-1712-

transparencia/2015-10-21-21-02-46

Capacitar y dar a conocer a la comunidad herramientas 

tecnológicas para facilitarles el acceso de la información de la 

gestión pública Municipal.

Capacitaciones a la 

comunidad
6 meses No reporta

Generar estrategias informativas y de imagen institucional 

para cada uno de los procesos.

Estrategias informativas

anualmente

Para la promoción y divulgación se crearon espacios en los

diferentes medios de comunicación con el fin de divulgar

los resultados más importantes de la gestión. 

Aprovechando las redes sociales e Invitando a participar en

la rendición de cuentas. 

Se utilizo el plan de medios con el fin de divulgar el evento, 

Encuentros virtuales con los ciudadanos y capacitaciones

sobre tecnología

Soportar a través de medios virtuales el contacto con la

Administración Municipal

Componente Sub-Componente Meta Avance (según OCI)Proceso Acción de Mejora

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

TERCER  COMPONENTE - RENDICIÓN DE CUENTAS

31/03/2019

30/12/2019

Último Seguimiento

Fecha de 

Terminación 

Planeada

La oficina OACPP constantemente publica y actualiza la

información en la pagina web y redes sociales, de igual

forma publica el informe de gestión en el siguiente link:

http://chia-cundinamarca.gov.co/index.php/ley-1712-

transparencia/2015-10-21-21-02-46

La oficina OACPP por medio de las diferentes herramientas

tecnológicas divulga y promueva las actividades de la

administración municipal es así como por medio de

Facebook a diario se transmite el informativo ciudad de la

Luna, y por medio de contratos y estrategia de plan medios

se divulgan las actividades de la administración municipal

por diferentes canales de comunicación.

para la rendición de cuentas la OACPP se encarga de

realizar la presentación y divulgación de dicho evento como

se evidencia en el siguiente link:

https://prezi.com/abcrfuoavtlh/rendicion-

cuatrenio/?utm_campaign=share&utm_medium=copy

https://www.facebook.com/alcaldiadechiacundinamarca/vid

eos/496760034294297/?t=5

Información de calidad y en 

lenguaje comprensible

Jefe Oficina de Participación 

Ciudadana

Oficina Asesora de Prensa y 

Comunicaciones.

La rendición de cuentas es uno de los

elementos claves de la administración pública,

teniendo en cuenta que se utiliza para dar a

conocer a la comunidad y a los Entes de

Control la gestión realizada por la instituciones

del Estado; se fundamenta en tres elementos:

información, diálogo y responsabilidad.

Para el caso del Municipio de Chia para la

vigencia 2019, se establecieron actividades

que permitieron mantener informada a la

ciudadanía de los avances y proyectos

ejecutaros por la administración Municipal. 

Se recomienda que junto con la Dirección de

Atención al Ciudadano, se elabore la

caracterización de usuarios del Municipio de

Chía para que de esta manera se estructuren

actividades que contribuyan al cumplimiento de

tan importante componente.

Se hace necesario que para los eventos de

rendición de cuentas se tenga traductor de

lenguaje de señas. 

Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones

100% - Se realizó el proceso de Feria tecnológica y

Sensibilización a funcionarios de la alcaldía y ciudadanía

en General. Igualmente se realizó la prestación de los

servicios de comunicación en las dependencias y demás

capacitaciones  de  tecnología en los portales  interactivos.

31/01/2019
Encuentros virtuales y 

capacitaciones realizadas
Oficina de las TIC



Componente Sub-Componente Meta Avance (según OCI)Proceso Acción de Mejora

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

TERCER  COMPONENTE - RENDICIÓN DE CUENTAS

Último Seguimiento

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Activar el chat de la Alcaldía y la emisora radial.

Crear el grupo de Whatsaap con las diferentes organizaciones

del Municipio de Chía.

Promover la rendición de cuentas por medio de las redes

sociales

Promocionar la rendición de cuentas por medio del plan de

medios

Realizar un trabajo conjunto con la oficina de atención al

usuario y la Oficina de prensa y comunicaciones.

Jefe Oficina de Participación 

Ciudadana

Generar mas espacios (conversatorios, escenarios de

participación ciudadana) con diferentes grupos poblacionales

del Municipio de Chía ( Jóvenes y adolescentes, Conjuntos

Residenciales, grupos religiosos, instituciones privadas y

organizaciones de la sociedad civil del Municipio de Chía ).

Escenarios de participación 

ciudadana
6 meses

Se han generado espacios participativos con las

organizaciones comunales, con niños, niñas, adolescentes

y jóvenes, con instituciones de educación publica y privada,

con conjuntos residenciales y con la comunidad en general,

donde se han realizado reuniones de formación, para

presentar la oferta institucional y para acompañamiento a

las juntas de acción comunal.  

Oficina Tic

Desarrollar plataforma o espacio para consulta ciudadana

sobre los contenidos a tener en cuenta en al Audiencia de

rendición de cuentas

Comunidad Informada 31/01/2019
Hay espacio de consulta en la página web. Diciembre 20 de

2019 último seguimiento

Identificación de los diferentes grupos poblacionales que

participan en el proceso de rendición de cuentas.

Creación de espacios de participación de la comunidad a

través de la emisora y el chat de la Alcaldía

Crear espacios y escenarios de participación en el que la

comunidad pueda interactuar con la Administración Municipal..

Generar estrategias llamativas (Concursos, encuentros

ciudadanos, tertulias ciudadanas, foros y conversatorios) que

convoquen a la comunidad a participar de estos escenarios.

Oficina de Participación Ciudadana

Oficina Asesora de Comunicaciones 

y Prensa

Jefe Oficina de Participación 

Ciudadana.

Incentivos para motivar la

cultura de la rendición y 

petición de cuentas

Estrategias y espacios de 

participación

31/03/2019

30/12/2019

6 meses

La rendición de cuentas es uno de los

elementos claves de la administración pública,

teniendo en cuenta que se utiliza para dar a

conocer a la comunidad y a los Entes de

Control la gestión realizada por la instituciones

del Estado; se fundamenta en tres elementos:

información, diálogo y responsabilidad.

Para el caso del Municipio de Chia para la

vigencia 2019, se establecieron actividades

que permitieron mantener informada a la

ciudadanía de los avances y proyectos

ejecutaros por la administración Municipal. 

Se recomienda que junto con la Dirección de

Atención al Ciudadano, se elabore la

caracterización de usuarios del Municipio de

Chía para que de esta manera se estructuren

actividades que contribuyan al cumplimiento de

tan importante componente.

Se hace necesario que para los eventos de

rendición de cuentas se tenga traductor de

lenguaje de señas. 

31/03/2019

30/12/2019

Para la promoción y divulgación se crearon espacios en los

diferentes medios de comunicación con el fin de divulgar

los resultados más importantes de la gestión. 

Aprovechando las redes sociales e Invitando a participar en

la rendición de cuentas. 

De igual manera la pagina web tiene dispuesto el chat para

dar respuesta a los ciudadanos,

Se utilizo el plan de medios con el fin de divulgar el evento,

de igual forma por la pagina web y la emisora virtual se

explico e invito a la rendición de cuentas.

En la rendición de cuentas participaron diferentes grupos

poblacionales, entre ellos niños y niñas, adolescentes,

jóvenes, padres madres y cuidadores, personas

pertenecientes a veedurías y comunidad en general, la cual

ha sido identificada de acuerdo con su sector/población

para futuros escenarios participativos. De la misma forma

se consolido un espacio radial en la emisora virtual que

divulga asuntos referentes a la participación  ciudadana.

La SPCAC ha fortalecido escenarios de dialogo

permanente entre la administración municipal y la

comunidad como el consejo municipal de participación

ciudadana, el gobierno juvenil y los integrantes de las

comunidades beneficiadas de los proyectos de la política

de Planeación y presupuesto participativo. De la misma

forma se han construido escenarios para fortalecer el

diálogo con las juntas de acción comunal, entre estos las

mesas de trabajo y el acompañamiento presencial. Durante

el periodo de análisis se celebró el día comunal que es un

escenario de foro donde el alcalde municipal interactúa con

las JAC.

Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus 

organizaciones

Comunidad Informada
Oficina Asesora de Prensa y 

Comunicaciones.

Estrategia de rendición de 

cuentas



Componente Sub-Componente Meta Avance (según OCI)Proceso Acción de Mejora

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

TERCER  COMPONENTE - RENDICIÓN DE CUENTAS

Último Seguimiento

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Oficina Participación ciudadana
Diseñar y ejecutar encuesta de satisfacción de los grupos de

interés

Encuesta de satisfacción

realizada
31/01/2019

Se diseñaron y aplicaron encuestas de satisfacción a los

diferentes grupos poblacionales que hicieron parte de los

ejercicios participativos, entre ellos niños y niñas,

adolescentes, jóvenes, padres, madres y cuidadores; Un

equipo de estudiantes y docentes de la universidad de la

sabana.

Oficina Asesora de

Comunicaciones y Prensa

Elaborar y publicar en informe general de Rendición de

cuentas

Informe de Gestión publicado

en la página web
31/01/2019

La OACPP publica los diferentes informes de la rendición

de cuentas en el siguiente link:

http://chia-cundinamarca.gov.co/index.php/ley-1712-

transparencia/2015-10-21-21-02-46 de igual forma

promueva la imagen institucional para dichos informes los

cuales son elaborados por las dependencias responsables

de ello.

Oficina Participación ciudadana

Elaboración del informe de Rendición de Cuentas que

contiene las principales estrategias de comunicación y

convocatoria, al igual que la evaluación del desarrollo de

eventos y las respuestas que se dieron a las preguntas

realizadas por la comunidad. Dicho informe se publico en la

pagina web de la Alcaldía Municipal de Chía.

Informe de evaluación de

rendición de cuentas

Marzo 2019

Diciembre 2019
Se elaboró el informe de acuerdo con los lineamientos

establecidos por el DAFP.

Jefe Oficina de Participación

Ciudadana

Elaboración del informe de Rendición de Cuentas (Matriz Dofa

para identificar las principales fortalezas y debilidades del

evento)

Informe de evaluación de

rendición de cuentas
Anualmente

Se elaboró la matriz DOFA en los términos previamente

establecidos.

20/12/2019

Consolidó: Myriam Teresa Cristancho Altuzarra - Profesional OCI

Revisó: Ricardo Alberto Sánchez Rodríguez - Jefe Oficina de Control Interno

La rendición de cuentas es uno de los

elementos claves de la administración pública,

teniendo en cuenta que se utiliza para dar a

conocer a la comunidad y a los Entes de

Control la gestión realizada por la instituciones

del Estado; se fundamenta en tres elementos:

información, diálogo y responsabilidad.

Para el caso del Municipio de Chia para la

vigencia 2019, se establecieron actividades

que permitieron mantener informada a la

ciudadanía de los avances y proyectos

ejecutaros por la administración Municipal. 

Se recomienda que junto con la Dirección de

Atención al Ciudadano, se elabore la

caracterización de usuarios del Municipio de

Chía para que de esta manera se estructuren

actividades que contribuyan al cumplimiento de

tan importante componente.

Se hace necesario que para los eventos de

rendición de cuentas se tenga traductor de

lenguaje de señas. 

Evaluación y 

retroalimentación a la 

gestión institucional



Estructura Administrativa y 

Direccionamiento estratégico

Establecer el comité de atención al ciudadano 

como enlace entre la dependencia y la alta 

dirección para determinar iniciativas de mejora

Acto administrativo de 

creación del comité
28/06/2019

Dentro del Decreto 86 de 2018 " POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE

GESTIÓN Y DESEMPEÑO" modificado por el Decreto 714 de 2019, se establece que el Comité de

Gestión de Desempeño del Municipio de Chía, será la instancia encargada de orientar la

impelemnetación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, el cual sustituirá

los demás comités que tengan relación y no sean obligatorios por mandato legal. Es así como el

Comité de Atención al Ciudadano se encuentra inmerso en este por tener relación con la Poltica de

Atención al Ciudadano y ser transversal en cuanto a la comunicación con la comunidad.

Fortalecimiento de los canales de 

atención

Ajustar e implementar los protocolos de atención 

en los canales existentes, de acuerdo a la 

normatividad vigente

Documento que contiene los 

protocolos de atención por 

canal
30/04/2019

Esta vigente la Cartilla Manual de Atención al Ciudadano, en la cual se tiene establecidos los Canales

de Atención, Como acción de mejora se deben implementar los protocolos de Atención al Ciudadano.

Solicitar ante la Dirección de Función Pública la 

inclusión de temáticas relacionadas con el 

mejoramiento del servicio al ciudadano, de 

acuerdo con el PNSC

Solicitud de incorporación de 

temas de servicio en el Plan 

de Capacitación generado 

desde la DFP

28/02/2019

A traves del correo institucional el día 9 de agosto se realizó la solicitud a la Dirección de Función

Pública para que fueran incluidas y autorizadas las capacitaciones que la Dirección de Atención al

Ciudadano programó referentes a: Proceso de Producción, entrega de las comunicaciones oficiales y

administración del Sistema de Correspondencia Corrycom dentro del Plan de Capacitación 2019 para

los servidores públicos de la Administración Municipal.

 Evaluar a través de un check list el desempeño 

de los servidores públicos en relación con la 

prestación del servicio en ventanilla Planillas de evaluación en 

ventanilla para acciones de 

mejora

28/02/2019

Se aplicó una lista de chequeo en el mes de octubre y noviembre mediante Inspección visual y

entrevista a 21 Funcionarios que atienden ciudadanos en ventanilla de manera constante. Se

identificaron condiciones de atención al ciudadano en las ventanillas de atención presenciales del

Municipio de Chía, identificando tambien oportunidades de mejora y necesidades de los grupos de

valor, que permiten orientar la elaboración de un plan de acción para lograr la mejora. Como

resuñtado existe un informe como documentos soporte y las planillas de evaluación.

Identificar, documentar y optimizar los procesos 

internos para la gestión de tramites y OPA Documento de optimización 

administrativa de trámites y 

OPA

30/08/2019

Se determinó con el cambio de estructura Decreto 40 de 2019, que la Dirección Centro de Atención al

Ciudadano no tiene tramites y OPA como tal, es la Oficina que recibe las solicitudes de los

ciudadanos y las radica a traves de la ventanilla de radiciación para ser enviados a las dependencias

para su correspondiente proceso.

Realizar dos campañas informativas sobre la 

responsabilidad de los servidores públicos frente 

a los derechos de los ciudadanos

Campañas informativas 

desarrolladas
30/12/2019

Se realizaron charlas dirigidas a 106 servidores públicos de la entidad, relacionadas con los

mecanismos para mejorar la atención al ciudadano (canales de atención y comunicación al

ciudadano, y el manejo de las PQRSD virtuales, presenciales y verbales, derecho de acceso a la

información pública, principios de transparencia, tipos de información pública).

Se emitió la Circular N° 1 Lineamientos para la entrega de comunciaciones internas, y la Circular N° 2

Lineamientos para la entrega de comunicaciones oficiales cuando se trate de Derechos de Petición.

Realizar dos encuestas de percepción de los 

ciudadanos respecto de la calidad y la 

accesibilidad a la oferta institucional, enfocadas 

hacia los ciudadanos y también a los servidores 

públicos

Resultados de encuestas, 

oportunidades y acciones de 

mejora

30/12/2019

Se realizó una encuesta de percepción ciudadana con el objetivo de medir el nivel de percepción y

satisfacción de los ciudadanos frente a los servicios brindados por la Alcaldía de Chía, con el objetivo

de identificar oportunidades de mejora e información que permita orientar los planes y proyectos de la

entidad, se diseñó la encuesta de recolección de la información y de herramienta de sistematización

de datos, en alianza con el SENA se aplicó la encuesta a la ciudadanía con una muestra de 1,800

personas, entre el 02 y el 09 de diciembre. Se generó informe de resultados y recomendaciones de

acciones de mejora.

Realizar la caracterización de ciudadanos, 

usuarios, grupos de interés, dentro de las 

encuestas de percepción, con el fin de evaluar la 

pertinencia de la oferta institucional

Informe de pertinencia, 

oportunidad, accesibilidad a la 

oferta institucional

30/12/2019

No reporta

20/12/2019

Jefe OCAC

Al revisar los avances

presentados por la Oficina de

Atención al Ciudadano, se

observa que se han

adelantado seis (6) actividades

de las ocho (8) programadas

en el componente que permite

mejorar la Atención al

Ciudadano. 

 

Se recomienda que para la

formuación del Plan

Anticorrupcion de la vigencia

2020, se implementen los

protocolos de Atención al

Ciudadano y se realice la

caracterización de ciudadanos,

usuarios, grupos de interés;

con el fin de crear mecanismos

que optimicen la prestación del

servicio. 

Talento Humano

Consolidó: Myriam Teresa Cristancho Altuzarra - Profesional OCI

Revisó: Ricardo Alberto Sánchez Rodríguez - Jefe Oficina de Control Interno

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

Componente Sub-Componente Proceso Acción de Mejora Meta

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Último Seguimiento

CUARTO COMPONENTE: MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

Avance (según OCI)

Normativo y Procedimental

Relacionamiento con el ciudadano



Publicar el Manual de atención al ciudadano 

en la pagina Web oficial Manual de atención

al ciudadano publicado 28/02/2019

Se ha publicado en Pagina web de la Entidad Manual de

Atención al Ciudadano http://ocac.chia-

cundinamarca.gov.co/images/Manualatencionciudadano/

CARTILLA-OCAC.pdf

Publicar trimestralmente el informe de PQRS
Informe de PQR's publicado 31/12/2019 No reporta

Publicar los resultados de las encuestas  de 

percepción de los ciudadanos respecto de la 

calidad y la accesibilidad a la oferta 

institucional

Resultados de encuestas publicado, 

oportunidades y acciones de mejora
31/12/2019

Se tiene publicado en la página web los resultados de

las encuestas de percepción de los usuarios con corte a

31-12-2018 http://ocac.chia-

cundinamarca.gov.co/images/Encuesta2018/Informe_En

cuesta_2018.pdf

Divulgación de la información y resultados 

de los procesos y proyectos de presupuesto 

participativo

Herramientas de Comunicación 

(Notas Periodísticas, Programas 

Radiales, Folletos y Volantes) de la 

política pública de presupuesto 

participativo.

Mensual

En página web se cuenta herramientas que permiten

visualizar los programas y proyectos realizados por la

administración

Publicar datos abiertos en el portal

Datos abiertos publicados en el 

portal de datos abiertos durante la 

vigencia

31/12/2019

En pagina web se cuenta con link de datos abiertos,

https://datos.gov.co/browse?Informaci%C3%B3n-de-la-

Entidad_Nombre-de-la-

Entidad=Alcald%C3%ADa+Municipal+de+Ch%C3%ADa

&sortBy=newest

Publicar los trámites actualizados en el SUIT

Trámites publicados en el SUIT 

actualizados
31/12/2019

En el link de la pagina web de la entidad http://ocac.chia-

cundinamarca.gov.co/index.php/tramites-y-opa/95-

tramites-y-opa-de-la-alcaldia-municipal-de-chia, se

relacional los tramites del municipio de Chia

Jefe de Prensa Profesional 

Universitario Periodistas

Publicaciones Página Web

Manejo redes sociales Plan de medios

Boletines de prensa. Revista Informe 

de Gestión.

Actualización constante página 

WEB. Herramientas audiovisuales.

Contrato Plan de Medios

Constante y calendario 

de contratación

La OACPP a diario actualiza la pagina web, redes

sociales y demás mecanismos de comunicación, donde

se recibe información de las diferentes dependencias la

información que se debe publicar en el portal web

Oficina de Contratación

Dando cumplimiento al principio de legalidad 

la Dirección de Contratación realiza sus 

audiencias de manera pública pudiendo 

asistir los futuros proponentes, veedores o 

comunidad en general que estén interesados 

en las procesos contractuales que lleva la 

administración municipal

Cumplir con los principios de 

publicidad, trasparencia y economía 

establecido en la normatividad 

contractual

Constante - todos los 

días según la procesos 

adelantados en la 

Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación en aras de garantizar y

propender el cumplimiento de los principios de la

contratación estatal, emanados en la ley 80 de 1993,

determina el cronograma del proceso de selección de

acuerdo a las distintas etapas y tiempos fijados en la ley,

así mismo en virtud de la publicación de los distintos

actos se promulgan a través de la pagina del servicio

electrónico de contratación publica (SECOP) así como

de la pagina oficial de la Alcaldía Municipal de Chia 

Oficina de Contratación

Los documentos que se realizan dentro de 

los procesos por parte de la Dirección de 

Contratación son publicados en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP, página 

www.colombiacompra.gov.co

Dar cumplimiento a los plazos fijados 

en la normatividad de contratación

Constante - todos los 

días según la procesos 

adelantados en la 

Dirección de 

Contratación

Los documentos publicados por parte de la Oficina de

Contratación con relación a cada proceso y de acuerdo

a su moladilidad se surten en virtud del artículo

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de

2015. (Publicidad en el SECOP. )

INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

QUINTO  COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Componente Sub-Componente Proceso Acción de Mejora Meta

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Se han adelantado actividades en pro del

cumplimiento a la Ley 1712 de 2014.  

Se recomienda revisar cada uno de los

parámetros exigidos por Gobierno Digital

para que de esta manera se de

cumplimiento a lo establecido en la

normatividad vigente y se cuente con todos

los documentos publicados en la página

web  

De igual forma, se hace necesario

socializar el Manual de Supervisión de la

Entidad, toda vez que los servidores

públicos deben conocer las obligaciones

que tienen al ser supervisores de un

contrato y de esta manera evitar el retraso

en las publicaciones de los documentos en

el SECOP.

Último Seguimiento Avance (según OCI)

Jefe OCAC

Oficina Tic

Lineamientos de 

transparencia activa



INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

QUINTO  COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Componente Sub-Componente Proceso Acción de Mejora Meta

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Último Seguimiento Avance (según OCI)

Oficina de Contratación

Se debe reportar de manera mensual a la 

Contraloría de Cundinamarca la 

Contratación de la Administración Municipal 

para lo cual se utiliza la plataforma de SIA 

Observa de la Auditoría General de la 

Nación.

Poder tener control de la 

contratación en los aspectos 

financieros

Mensual

Con relación a la solicitud de sí se viene cumpliendo con

la rendición de la cuenta mensual en SIA OBSERVA, se

indica que desde el mes de enero a noviembre de 2019,

la Oficina de Contratación del Municipio de Chia ha

cumplido con el cargue dentro del plazo de rendición de

la cuenta que son los tres (3) hábiles del mes siguiente.

Sin embargo los supervisores y Secretario de despacho,

hacen caso omiso a las comunicaciones enviadas en

donde se indica el plazo para la rendición de la cuenta,

aduciendo en la mayoría de las ocasiones que no tienen

la aprobación de la póliza o la designación del

supervisor, lo cual implica que el municipio solicite

prórroga para cargar el acta de inicio y rendir los

contratos que superaron el plazo indicado por la

Contraloría de Cundinamarca, lo cual se refleja en las

impresiones entregadas. Mensualmente desde el mes

de septiembre de 2019, se han enviado dos correos por

mes informando el plazo para rendición de la cuenta

mensual en SIA OBSERVA.

Oficina de Contratación

Se publica los avisos de los procesos públicos 

que se encuentran desarrollado la entidad en la 

pagina web de la Alcaldía Municipal de Chía

Dar publicidad a las actuaciones 

contractuales que adelanta la Alcaldía 

Municipal de Chía

Constante - todos los 

días según la procesos 

adelantados en la 

Dirección de 

Contratación

Las publicaciones de los procesos que se adelantan

bajo la modalidad de selección abreviada de menor

cuantía y por subasta inversa presencial, concurso de

méritos y licitación se dan publicidad a su apertura de

acuerdo al tipo de proceso en la pagina oficial de la

entidad https://www.chia-

cundinamarca.gov.co/index.php/ley-1712-

transparencia/informacion-de-interes/507-590-de-2017-

municipios-de-cundinamarca/3086-contratacion-2019 

Jefe OCAC
Responder la totalidad de las solicitudes de 

información realizadas ante la OCAC

Solicitudes de información con 

respuesta
31/12/2019

En el reporte de información solicitada a la OCAC, se

observa que se ha dado respuesta a cada uno de los

requerimientos

Oficina Tic
Publicar listado de preguntas frecuentes en 

la página Web

Listado de preguntas frecuentes 

actualizado (Depurar, actualizar y 

publicar las preguntas frecuentes)

31/12/2019

En link de Transparencia se cuenta con el espacio de

Preguntas frecuentes http://chia-

cundinamarca.gov.co/index.php/ley-1712-

transparencia/informacion-de-interes/preguntas-y-

respuestas-frecuentes

Oficina Tic Aplicar el principio de gratuidad
Publicación del material audiovisual 

y escrito a través de la nube
Mensual

Observaciones. Corresponde a Prensa por ser material

audiovisual

Oficina Asesora de 

Comunicaciones

Revisar los estándares del contenido y 

oportunidad

Formato de solicitud y respuesta al 

material periodístico.
Mensual

Con el fin de llevar una estrategia de comunicación, la

OACPP cuenta con el comité de prensa donde

intervienen también los diferentes voceros de prensa de

las demás dependencias de igual manera se invita a los

voceros de los entes descentralizados de la

administración, para lo cual queda en actas los

compromisos de dichas reuniones

Oficina de Contratación

Dar trámite a los procesos de contratación 

que se radiquen en la Dirección de 

Contratación vigilando que se encuentren 

ajustados a la normatividad y que sean 

viables respetando el principio de anualidad

Garantizar el cumplimiento 

normativo 

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación en aras de garantizar y

propender el cumplimiento de los principios de la

contratación estatal, emanados en la ley 80 de 1993,

determina el cronograma del proceso de selección de

acuerdo a las distintas etapas y tiempos fijados 

Se han adelantado actividades en pro del

cumplimiento a la Ley 1712 de 2014.  

Se recomienda revisar cada uno de los

parámetros exigidos por Gobierno Digital

para que de esta manera se de

cumplimiento a lo establecido en la

normatividad vigente y se cuente con todos

los documentos publicados en la página

web  

De igual forma, se hace necesario

socializar el Manual de Supervisión de la

Entidad, toda vez que los servidores

públicos deben conocer las obligaciones

que tienen al ser supervisores de un

contrato y de esta manera evitar el retraso

en las publicaciones de los documentos en

el SECOP.

Lineamientos de 

transparencia activa

Lineamientos de 

transparencia pasiva



INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

QUINTO  COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Componente Sub-Componente Proceso Acción de Mejora Meta

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Último Seguimiento Avance (según OCI)

Oficina de Contratación

Dar contestación a las solicitudes de la 

comunidad y entes de control frente sobre la 

contratación que adelanta la contratación de 

la vigencia 2019

Dar cumplimiento a la información 

que reposa en la entidad

Constante - conforme 

solicitudes radicadas

La oficina de contratación, emite las respuestas ante los

distintos documentos radicados por parte de

peticionarios, así como de entes de control, en virtud de

dar alcance y tramite a los requerimientos dentro del

plazo fijado por ley. 

Oficina Tic Actualizar los instrumentos de transparencia
Instrumentos de transparencia 

actualizados
31/12/2019 Qué dependencia maneja instrumentos de transparencia

Oficina Tic

Consolidar las bases de datos Bases de datos consolidadas 31/12/2019

100% consolidadas en su respectivo servidor. MySQL,

SQL Server y Access. Diciembre 20 de 2019 último

seguimiento.

Oficina Tic

Registro de inventario de activos de 

información.

Inventario de material fotográfico, 

audio y video por eventos.
Mensual

Observaciones. Corresponde a Prensa por ser material

de audio y video

Oficina de Contratación

Se realiza base de datos de contratos, 

convenios y comodatos que adelanta la 

entidad

Garantizar información a los 

ciudadanos de la contratación que 

realiza la entidad

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación cuenta con una base de datos

y registro de los distintos contratos, convenios y

comodatos suscritos en cada vigencia fiscal, contando

con seguimiento de fechas y consecutivos de acuerdo a

cada modalidad contractual y tipo de contrato 

Oficina Tic
Realizar fortalecimiento de tecnologías en el 

municipio

Mobiliarios Urbanos para el 

fortalecimiento tecnológico en el 

municipio

31/12/2019

100 %Sensibilización a funcionarios de la alcaldía y

ciudadanía en General. Igualmente se realizó la

prestación de los servicios de comunicación en las

dependencias y demás capacitaciones de tecnología

en los portales  interactivos.

Oficina Tic

Realizar estudio de medios audiovisuales 

para personas en condición de 

discapacidad.

Informe de resultados de la 

actividad.
31/12/2019

Observaciones. Corresponde a Prensa por ser medios

audiovisuales

Oficina de Contratación

Tener el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP, página 

www.colombiacompra.gov.co, actualizada la 

información e los proceso de contratación 

que adelanta la entidad

Dar publicidad a la contratación

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación en virtud del artículo

2.2.1.1.1.7.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de

2015. (Publicidad en el SECOP), publica las distintas

actuaciones que se generen de cada proceso desde la

parte pre- contractual hasta la liquidación, de acuerdo a

la distinta modalidad.  

Oficina de Contratación

Tener organizado los archivos físicos la 

contratación adelantada por la entidad para 

los órganos de control, veedores o 

comunidad en general, los cuales podrán 

revisar los proceso de manera presencial en 

la Dirección de Contratación

Que se encuentre la información 

disponible para la comunidad

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación cuenta con el archivo físico

organizado por numero de proceso contractual iniciando

de menor a mayor y por vigencia fiscal. Dicho archivo

reposa en las instalación de la Oficina de Contratación el

cual cumple con lo determinado en la ley de archivo.

Jefe OCAC

Diseñar e implementar un informe mensual 

de solicitudes de acceso a información que 

contenga la siguiente información:

- Número de solicitudes recibidas

-Número de solicitudes trasladadas a otra 

institución

-El tiempo de respuesta a cada solicitud

El número de solicitudes en las que se negó 

la información

Documento que contiene informe de 

solicitudes de acceso a la 

información

31/12/2019 No reporta

Oficina Tic

Publicar informes de solicitudes de acceso a 

información de la Sección y Acceso a la 

información Pública

Informes publicados ( generar y 

publicar informes de solicitudes de 

acceso a información de la Sección 

y Acceso a la información Pública en 

la página de la alcaldía)

31/12/2019
Observaciones. Corresponde a Prensa por ser página

web

Se han adelantado actividades en pro del

cumplimiento a la Ley 1712 de 2014.  

Se recomienda revisar cada uno de los

parámetros exigidos por Gobierno Digital

para que de esta manera se de

cumplimiento a lo establecido en la

normatividad vigente y se cuente con todos

los documentos publicados en la página

web  

De igual forma, se hace necesario

socializar el Manual de Supervisión de la

Entidad, toda vez que los servidores

públicos deben conocer las obligaciones

que tienen al ser supervisores de un

contrato y de esta manera evitar el retraso

en las publicaciones de los documentos en

el SECOP.

Monitoreo del acceso a la 

información pública

Lineamientos de 

transparencia pasiva

Elaboración de los 

instrumentos de Gestión de 

la Información

Criterio Diferencial de 

Accesibilidad



INFORME  DE SEGUIMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  MUNICIPIO  DE CHÍA

Con corte a: 31-12-2019

QUINTO  COMPONENTE: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Componente Sub-Componente Proceso Acción de Mejora Meta

Fecha de 

Terminación 

Planeada

Último Seguimiento Avance (según OCI)

Oficina Tic

Generar los espacios para que a través de 

los medios electrónicos se puedan hacer 

solicitudes de acceso a

la información.

Formulario electrónico 31/12/2019
Formularios diligenciados en línea. Diciembre 20 de

2019 último seguimiento

Oficina de Contratación

Generar los espacios para que a través de 

los medios electrónicos se puedan hacer 

solicitudes de acceso a la información

Adelantar espacios electrónicos

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación cuenta con la disponibilidad

del correo electrónico contratacion@chia.gov.co para

recibir los distintos requerimientos, solicitudes,

subsanaciones, quejas y demás información emitida por

parte de la comunidad en general y entes de control.

Oficina de Contratación

Asesorar a funcionarios y publico en el 

SECOP I y en le SECOP II entregar los 

manuales que expidió Colombia compra 

eficiente para poder construir entre la 

dirección de contratación y las demás 

dependencias mesas de aprendizaje ya que 

se está aprendiendo de manera conjunta la 

utilización esta plataforma

Formación electrónica

Constante - todos los 

días según la 

procesos adelantados 

en la Dirección de 

Contratación

La oficina de contratación resalta el uso de las

plataformas SECOP I Y SECOP II,asi mismo este

despacho propende para que funcionarios de la

dependencia puedan acceder a los cursos virtuales

gratuitos ofertados por parte de la pagina oficial de

Colombia Compra Eficiente los cuales están dirigidos a

usuarios compradores (entidades estatales),

proveedores (empresarios y contratistas), medios de

comunicación, entes de control y ciudadanos en general

para temas relacionados con la contratación publica. 

20/12/2019

Consolidó: Myriam Teresa Cristancho Altuzarra - Profesional OCI

Revisó: Ricardo Alberto Sánchez Rodríguez - Jefe Oficina de Control Interno

Se han adelantado actividades en pro del

cumplimiento a la Ley 1712 de 2014.  

Se recomienda revisar cada uno de los

parámetros exigidos por Gobierno Digital

para que de esta manera se de

cumplimiento a lo establecido en la

normatividad vigente y se cuente con todos

los documentos publicados en la página

web  

De igual forma, se hace necesario

socializar el Manual de Supervisión de la

Entidad, toda vez que los servidores

públicos deben conocer las obligaciones

que tienen al ser supervisores de un

contrato y de esta manera evitar el retraso

en las publicaciones de los documentos en

el SECOP.

Monitoreo del acceso a la 

información pública


